Primer Encuentro de Consulta y Concertación para la Conformación del

Consejo Distrital del y de la Adulta Mayor

Mayo 19 de 2008

Agenda

1. Presentación  de objetivos y metodología del encuentro por parte de la moderadora.

2. Presentación de los asistentes.

3. Revisión y explicación del decreto 627 de 2007.

4. Identificación y concertación de la funciones del Consejo Distrital del y de la Adulta Mayor - CDAM.

5. Identificación y concertación de la composición del CDAM.

6. Concertación de fecha del próximo encuentro de discusión.

Desarrollo

A continuación se presentan las conclusiones de la concertación del primer encuentro, en su totalidad acuerdos del grupo. A su vez, se encuentran integrados los ajustes que surgieron de la lectura de la presente relatoría en el segundo encuentro.

Funciones

En la discusión sobre las funciones del CDAM se identificaron unos principios que deben orientar la acción de los consejeros y demás sentados en este espacio:

Articulación

Inclusión

Participación

Autonomía

La toma de decisiones a partir del reconocimiento de los derechos de los y las adultas mayores.

Los verbos escogidos por el grupo para la redacción de las funciones son: “exigir”, “garantizar”, “ejercer” y “promover”. Dichos verbos están referidos a asuntos como la vigilancia y control, organización, capacitación y contratación.

Las funciones concertadas son:

Ejercer vigilancia y control de contratos del nivel local y distrital. 

Los principios para ejercer esa vigilancia y control son: 

· Quienes desarrollen los contratos dirigidos a la población de los y las Adultas Mayores sean personas u organizaciones idóneas, con reconocida experiencia con la población y pertenecientes a la localidad en el caso de contratos del nivel local.

· Las actividades desarrolladas en el marco de estos contratos deben dignificar a los y las adultas mayores, en la medida que reconozcan sus expectativas, intereses y necesidades. 

· Los saberes de los y las adultas mayores deben ser validados a través del reconocimiento social en los proyectos  de formación, con la posibilidad de ser trasmitido a los otros adultos o adultas mayores que no los poseen. En consecuencia, el saber de los y  las adultas mayores debe ser remunerado como el de cualquier formador o capacitador contratado en  estos proyectos.

Promover y garantizar la formación de organizaciones  en el  sector de los y las adultas mayores. La formación dirigida a las organizaciones debe enfocarse al desarrollo de programas de educación formal, por ejemplo con el SENA, entidad que certifica la formación y ofrece diversidad de opciones. Además la formación debe estar dirigida a que las organizaciones sean productivas, por ejemplo hacia la formación de empresas o microempresas. Por otro lado las organizaciones deben estar formadas para poder dialogar con las instituciones por ejemplo, en formulación de proyectos, veeduría ciudadana, etc.

Garantizar espacios para la realización y visibilización de todas las expresiones culturales y artísticas de los grupos y organizaciones de los y las Adultas Mayores. Por ejemplo, los parques y coliseos para la realización de actividades de fortalecimiento corporal, aeróbicos, danzas, etc. Las casas de la cultura para la realización de artesanías, manualidades, etc. Ferias y festivales  para la promoción y visibilización del arte y cultura de los y las adultos mayores, por ejemplo para la venta de sus artesanías o muestras culturales y artísticas.

Garantizar la formación de los líderes y liderezas, así como la de los mismo consejeros tanto locales y distritales para poder realizar gestión en la protección y defensa de los derechos de los y las adultas mayores.

Composición 

El criterio de la composición del CDAM es la inclusión, el cual estará constituido por representantes del adulto mayor en los Consejo Locales del Cultura, y por líderes y liderezas de grupos y organizaciones de los y las adultas mayores.

Se acudirá a la figura de la regional y en el caso de los consejero locales será por cada regional que haya representación. En tanto serán 5 consejeros locales quienes representen a los 20 en el CDAM. En el caso de los líderes y liderezas se escogerán dos por regional. En tanto serán 10 los que representen los grupos y organizaciones de los y las adultas mayores de la ciudad, y en total 15 consejeros distritales de los y las adultas mayores.

En este punto de la concertación se presentaron dos tendencias sobre la representación en el CDAM. Por un lado, se presentó la posibilidad de que al interior del periodo de los consejeros, la curul fuera relevada de tal manera que se permitiera la presencia de todas las localidades en el CDAM, por ejemplo, que el representante de “x” regional en el año 1 fuera la localidad de Tunjuelito, en el siguiente año la localidad de Puente Aranda, y así sucesivamente de tal manera que todos los elegidos en las localidades y consejeros locales tuvieran presencia en el CDAM. Por otro lado se presentó otra tendencia que abogaba por la  continuidad en los procesos, lo que significa un representante por curul sin relevos en el periodo. 

Para decidir en relación a estas dos maneras de gestión del CDAM, se procedió a la votación teniendo el siguiente resultado: 18 de los presente prefirieron la segunda opción y 1 la primera opción.

Sin embargo, tomada esta decisión se dejó abierta la discusión sobre revocatoria, vacancia y reelección de los consejeros distritales de los y las adultas mayores. Para lo cual se concertó el 2 de junio de 9 a 12 p.m. continuar con la discusión. Sin embargo no se tuvo en cuenta que ese día es lunes festivo lo que obliga a citar otro día para el próximo encuentro.
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